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PARTE_0FICIAL 
P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RUY y la REINA. Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

COMISIÓN PR0VIXC1AL 
Sesión de 12 de Octubre de J886. 

PRESIDENCIA DELSR. O0NZÁLEZ FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernandez 

Gómez. — Hernández Arteaga.— García 
Lomas.—Sanz Parra. — Conde de la Ro
mera.—Murcia. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresau: 

Oficiar al Sr. Coronel Jefe de la cuar
ta Zona militar, á fin de que remita la 
certificación en que conste haber redimi
do el mozo Felipe do la Cruz Mingo, qué 
cupo correspondió á dicha Zona, qué nu
mero obtuvo el interesado en el sorteo, si 
quedó excedente de cupo y por quó cau
sa, todo á los efectos del párrafo 1.° del 
artículo 155 de la ley de 11 de Julio de 
1885. 

Oficiar al Sr. Jefe de la segunda Zona 
militar, á fin de que remita certificación 
en que conste si el mozo Jacinto Beuaven-
te y Martínez redimió su suerte á metáli
co, el cupo que correspoudió a dicha Zo
na, el número que obtuvo dicho mozo en 
el sorteo, si quedó excedente de cupo, y 
por qué causa. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que para que hubiera podido pros
perar la excepción que trata de justificar 
el mozo Marcelino Prieto López, núm. 78 
del distrito de la Audiencia en el reem
plazo de 1884, era indispensable que el 
mozo la hubiera justificado en el año del 
reemplazo, toda vez que entonces existían 
las causas de la misma, pues no existe 
disposición alguna en la ley de 8 de Ene
ro de 1882, que ordena se admita en épo

ca de revisión justificar excepciones que¿ 
ó no se alegaran en el acto de la declara
ción de soldados, ó que alegándolas no se 
justificasen en aquella época, y que por 
lo tanto es improcedente el recurso inten
tado por el citado mozo. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
improcedente, por haber sido presentado 
fuera del plazo legal, el recurso inter
puesto por los Sres. D. Antonio Elias Ro
mero y D. Saturnino Arroyo, coutra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, 
por el que so desestimó una protesta for
mulada por dichos señores en el acto de 
la subasta de 4 de Diciembre último para 
la amortización de unas carpetas del em
préstito municipal do 1861. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 dé la ley, y previa declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Reponer en el cargo de Practicante 
de segunda clase del Cuerpo Médico far
macéutico de la Beneficencia proviucial 
á D. Valeriano Virgilio Picazo Navarro, 
el cual deberá ocupar el último lugar en 
la escala de los de su clase. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Ildefonso López Peláez, Profesor Jefe de 
servicio, y á D. Miguel Casañet y Jea, 
Practicante de la clase de seguudos, por 
faltas cometidas cu el desempeño de su 
cargo, proponiendo á la Diputación al ¡ 
dar cuenta de este acuerdo la supresión ; 
de la plaza de Jefe de servicio. 

Desestimar la instancia de D. Ángel 
Pérez Malagón, Ayudante temporero de 
Carreteras, pidiendo se prorrogue por 
dos meses la licencia que se halla dis
frutando. 

Publicar en el [BOLETÍN OFICIAL, por 
cuatro días consecutivos, una circular re
cordando á los Ayuntamientos el cumpli
miento de la de 9 de Agosto último, re
lativa á la rendición de cuentas munici
pales, con el fin de llevar á efecto lo pre
venido en la Real orden de 31 de Mayo 
último, señalando á los Alcaldes que no 
han dado el curso debido á las cuentas ¡ 
presentadas uu plazo de ocho días para t 

verificarlo, con apercibimiento de la mul
ta correspondiente. Oficiar á los Alcaldes 
que han remitido las diligencias de noti
ficación á los cuentadantes respectivos, 
ordenándoles mauifiesten á vuelta de co
rreo si por aquéllos se han presentado las 
cuentas, caso de haber transcurrido los 
plazos marcados, y nombrar comisiona
dos especiales que se encarguen de la 

formación de las cuentas quo los Ayun
tamientos suprimidos y anexionados su 
término á otros han dejado de rendir, co
rrespondiendo el pago de las dietas qne 
devenguen á los que en tiempo oportuno 
no presentaron las cuentas. 

Autorizar al Director del Hospicio 
que, de acuerdo con los Sres. Diputados 
Visitadores, adquiera por administración 
2.610 kilogramos de hoja do maíz, cui
dando que el coste uo exceda de las 704 
p e s e t a s 70 céutimos consignadas en pre
supuesto para este servicio. 

Dar la orden conveniente para que 
continúe la observación del presunto de
mente Susano Prestamero Pérez, encar
gando al Director del Hospital Provincial 
que no sea trasladado al Manicomio de 
Ciempozuelos hasta tanto que los faculta
tivos den un dictamen definitivo. 

Dar de baja en el pie do familia del 
Hospicio, por faltas reglamentarias, á los 
acogidos Manuel Cano Alfonso, Justo 
García Martín, Recesvinto Méndez Villa-
martiu, Manuel Rodríguez Cao, Juan 
José Miramóu Erguezabal, Florentino 
Gil Cabanas, Lisardo Rodríguez, Autonio 
Rodríguez Díaz, Joaquiu Cabañero Mén
dez, José Luis López Agüero, Jesús 
Ama ty Juez, Ramón Rcbolleda Gonzá
lez, Dominiciauo de la Hidalga Trujillo, 
Salomón Salas Expósito, Francisco Tié-
rrez Palenzuela, Roberto Compañi Gis-
bert, José Castro García, Dauicl Rag 
Expósito, Francisco Sanz de la Bozada, 
Eusebio Moreno Moreno, José Pollos Fer
nández, Santiago Martínez Palomo, Faus
to Sánchez Abad, Juan Carrión Cuenca. 
Enrique Iturzaeta Montalbán, Ángel 
Ozores Gómez, Francisco Román López, 
Jacinto Rubio Cúñate, Antonio Sánchez 
Arévalo, Autonio Mayo Gallo, Antonio 
Blanco Díaz, Autonio de Pablo, Manuel 
Pérez Pescador, Adolfo Valdivia Iz
quierdo, Emilio Bizuete Duran, Luis 
Vives Sánchez, Joaquín Sánchez Du-
val. José Méndez Gómez, Juan Corona 
Salado, Ladislao Arroyo Rodríguez, 
Manuel Navarro Plaza, Antonio de 
Santander Expósito, Pedro Alcázar Gó
mez, Federico Pérez Rodríguez, Pedro 
Vicente Rodríguez, Millán de la Pri-
da Ceuamor, Timoteo Francisco Cha
mes, Eusebio Julio Gallo, Francisco Gon
zález García, Juan Francisco Velázquez 
Lázaro, Remigio Flores Gómez, Arturo 
Sancho Malmo, Nicanor Mora Serrano, 
José Flórez García, Luis Rivera Rubal-
cava, Matías Alvarez López, Luis Muñoz 
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Lauda, Antonio Muñoz Lauda, Leonardo 
Pérez Rodríguez. José Sánchez Robles, 
Donato Sánchez Robles, Ángel José Mar
tínez láenéndez, JoséGarcía, Manuel Bue
no Sánchez, Francisco Euebra Baharaon-
de, Juan Ramos Corral, Fabián Fernán

dez Castellanos,Ricardo Ortepi Bautista, 
Santiago Ortiz Marras, Isidro Emilio 
Cruz y Escalo, Leopoldo Moreno García, 
Antonio Fernández García, Antonio Ló
pez Vicente, Ricardo Iriarte Aliaga, An
tonio Rubal Pérez, Lorenzo Sastre Ro

dríguez, Tiburcio Alvarez Estévez, Juan 
Candela Petronilo, Enriqne Quintana 
Arregui, José Antonio Fernández Pique
ras, Manuel Vázquez Fernández, Leopol
do Ortega Helguera, Luis Ortega Hel-
guera, Jesús Rivero, Luis Abad Lozano, 

Eduardo Pérez López, Rnow 
Roldan, Pedro Rodrigo y R o n ^ V 
rez López. ^aaido p ¿ . 

Se levantó la sesión.=aEl V 
dente accidental, Maximiano G O T S * 1 * * 
El Secretario, Camilo Pozzi. l e * - ^ 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

RELACIÓN de las solicitudes de transmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia. 

CAPITAL 

RÉDITOS Importe de la capitalización. IMPORTE 

de 

is anualidades. 

T A T . r 
CAPITAL anuos. 

A plazos. i 
j 

il contado. 

IMPORTE 

de 

is anualidades. 
T U 1 A I . 

r— A plazos. i 
j 

il contado. — Fecha en qu* 

>setaa. Cents. 1 las. Cls. F l>taa. Cls. P esetas. Ce*nts. ! esetas. Cénit, s • aprobó la t r ans í » ! ^ 

3.342 25 100 26 1.671 12 • 601 66 2.272 68 ] 5 de Octubre de 1886 

5.500 192 50 3.208 83 » 1.155 4.363 33 » 
2.750 68 75 1.145 83 9 412 50 1.558 33 » 
4.400 112 50 1.875 » 675 2.550 » 

1.925 57 75 962 50 a 346 50 1.309 » 

4.407 84 132 23 2.203 92 » 793 38 2.997 30 

5.869 50 176 08 2.934 75 » 1.056 48 3.991 23 » 

15.000 450 7.500 2.700 10.200 » 

-5.500 165 2.750 » 090 3.740 » 

8.723 51 111 70 1.861 66 » 670 20 2.631 SO 

8.675 107 25 1.787 50 » 643 50 2.431 

1.100 83 550 » 198 743 » 

2.200 66 1.100 396 1.496 

516 80 

D 

760 12 22 80 380 » 136 80 

1.496 

516 80 » 
2.738 28 82 14 1.369 » 492 84 1.861 84 » • 

1.4-13 75 • 43 31 721 84 259 86 981 70 • 

8.207 50 2-16 22 4.108 66 » 1.477 82 5.580 98 » 

1.925 67 75 962 50 » 346 50 1.309 

1-.250 37 60 625 » 225 850 » 

2.750 82 50 1.375 » 495 1.870 P 

750 22 50 375 135 510 B 

1.401 75 42 05 700 87 » 252 30 953 17 • 
1.100 83 550 198 748 

1.512 50 45 87 756 25 » 272 22 1.028 47 | 

8.470 50 104 11 1.735 25 624 66 2.359 91 » 

4.125 123 75 2.062 50 » 742 50 2.805 • 
1.062 50 26 56 •14-' 7' 159 36 602 OC » 

1.100 27 50 453 33 i 177 635 3£ 

11.000 350 5.500 J» 1.990 7.480 » 

5.414 1S5 37 2 \ » 812 25 ! 8.003 Sí 1 » 

3.750 112 5í 1.875 1 075 2.550 

10.000 300 5.000 B 1.800 6.S00 

2.105 51 > 63 lt i 1.052 7; > » 373 9( i 1.431 7. i » 

2.600 1.300 468 1.763 » 
3.483 7« 

3.550 7c 

> 104 6( 

y 88 7t 

! 1.711 :3" 

i 1.479 4̂  » 

027 Ot 

532 5< 

J 2.372 3Í 

5 2.012 0! 5 16 de Octubre de 1» 

4.675 Í16 8" 1.0Í7 S 701 2 1 2.619 0 5 

5 500 165 2.75n » 990 3.740 » 

1.100 27 5< 458 3 165 623 3 

11.000 330 5.500 » 1.980 7.480 9 

13.750 412 5 l) G.-7."> X) 2.475 9.350 

2 904 3 

• 

1.462 G 0 43 8 T 731 1 s » 263 2 

9.350 

2 904 3 

7.310 5 0 177 5 0 2.958 3 3 > 1.066 3.023 3 S ' - > 

NOMBRES 

de los solicitantes. 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

1181 

119 

120 

121 

122, 

128 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

183 

184 

135 

136 

13 

138 

139 

140 

111 

142 

FINCAS CENSIDAS 

Casa calle del Mediodía Grande, núm. 4 antiguo, 6 mo
derno, manzana 106 

ídem de la Sartén, núm. 10 antiguo y moderno, manza
na 396 

ídem del Barco, núm. 35 moderno, 24 an liguo, manza
na 363 

ídem de la Costanilla de San Yicente, núm. 6 moderno, 
7 antiguo, manzana 486 

ídem de Toledo, núm. 12 antiguo, 81 moderno, manza
na 87 

Ídem de la Redondilla, núm. 2 moderno 1 y parle del 2 
antiguo 

ídem de San Mateo, núm. 18 moderno, 18 antiguo, 
manzana 332 

ídem del IV'/., núm. 28 moderno, 2 antiguo, manza
na 472 

ídem de li Madera Alta, núm. 31 moderno, 10 antiguo, 
manzana 400 

ídem de Amnistía, núm. 6 moderno, parte del 2 antiguo,. 
manzana 422 

ídem de la Palma Baja, núm. 3 antiguo, 50 moderno, 
manzana 519 

ídem de h Primavera, núm. 13 moderno, 22 aDtiguo, 
manzana 33 

ídem Plazuela de San Ginés, núm. 19 y 20 antiguo, 3 
moderno, manzana 388 

ídem de los Irlandeses, núm. 21 antiguo, 3 moderno, 
manzana 108 

ídem de S311 Ildefonso, núm. 20 moderno, 80 antiguo 
i manzana 23 
'ídem de Jacometrezo, núm. 7 antiguo, SO moderno 

I . 

manzana 375 
ÍDEM de la Montera, núm. 19 y 27 antiguo, 47 moderno 

manzana 343 
Ídem del Toro, núm. 3 moderno, 7 y 3 antiguo, manza

na 138 
ídem de Santa Isabel, núm. b moderno, 4 antiguo, 

manzana 7 
ídem de Mesón de Paredes, núm. 2 antiguo, 16 moder-

I uo, manzana 66 
ídem de San Lorenzo, núm. 4 antiguo, 10 moderno, 

27 nuevo 
, IJcm de Toledo, núm. 97 moderno, 5 antiguo, manza-

\D. JuanGonzálezBernah I | a ij¿ 
lIdcm del Portillo, núm. 5, 7 y 8 antiguo, 18 moderno, 

manzana 610 
ídem Plazuela de los Mostenses, núm. 7 antiguo, 12 

moderno 
ídem de San Dámaso, núm. 5 antiguo, 7 moderno, man 

zana 62 
Ídem de Caballero de Gracia, núm. 30 y 82 moderno, 

41 y 42 antiguo , 
ídem de Santa Isabel, núm. 4 antiguo. 6 nuevo, man 

zana 7.* 
ídem tic la Cava de San Miguel, núm. 7 antiguo, 19 y 

20 moderno, manzana 168 
ídem de la Ruda, núm. 3 y 4 antiguo, 15 moderno, man

zana 67 
¡ídem de Segovia, núm. 1 antiguo, 27 nuevo, manza

na 139 % 

ídem del Águila, núm. 40 y 12 moderno, 19 y 20 anti
guo, manzana 115 

ídem de San Cosme, núm. 2 antiguo, 7 y 9 moderno, 
manzana 13 

Ídem de Jacometrezo, núm. 7 antiguo, 80 moderno, 
manzana 875 

Ídem de la Costanilla de los Capuchinos, núm. 10 y 20 
anticuo, 18 moderno " . . . 

ídem de San Lorenzo, núm. 4 antiguo, 10 moderno, 
manzana 333 

ídem de San Vicente Baja, núm. 12 antiguo, 66 moder
no, manzana 512. 

ídem de Santa María, núm. 4 antiguo, 42 moderno, 
manzana 244 

ídem de Piamonte, núm. 15 moderno, 1 antiguo, man-
znna 282...* 

Idi m «tul Olivar, núm. 23 antiguo. 75 moderno, man
zana 33 -

ídem de Leganitos, núm. 17 antiguo, 11 moderno, man
zana 551 

ídem del Desengaño, núm. 1 y 2 antiguo, 29 moderno, 
manzana 367 

na 37.... 
lein de Sai 
zana 243. 
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i* 

143 

m 

¿ 5 

146 

147 

148 

149 

160 

151 

152 

158; 

1&41 

i3 
157 

I » | 

1» 

160 

líl 

162 

íes 

m 

165 

1» 

SOMBRES 

de los solicitantes. 
FINCAS CENSIDAS 

C T a ^ d 1 6 9 U C h ^ , e r O S , n Ú m > 3 1 a n l Í g U ° ' 2 0 raoderno' 

" n ? m — 1 & S!feÍ¿ ¿Ó" moderno',' ¡ ¿¿¿¿I 

ídem de.las Aguas, núm. 12, 13 y 14 antiguo,'2 m'oderl 
no, manzana 116 . 

ídem de la Paloma, núm. 2 antiguo,'ié'moderno/már.1 
zana 111 

ídem de San Lorenzo, núm. 3 antiguó, * 12* moderno, 
manzana 333 

ídem de Toledo, núm. 9 antiguo, 8 m odernó!' maiizá 
na 167 

ídem del Águila, núm. 13 antiguo, 38 moderno! man
zana 115 

ídem Plaza de Navalón, núm. 3 nuevo, 2 moderno, i 
antiguo 

ídem Callejón de la Concepción Jerónima, 3 moderno! 
12 anticuo. .. 

ídem de San Nicolás, núm. 11 moderno. 5 antiu'uo, 
manzana 435 

ídem del Colmillo, núm. 21 antiguo, 7 moderno! man
zana 312 

ídem de los Estudios, núm. 7 antiguó,"Í8* moderno' 
manzana 15 

ídem de la Cruz, núm. 16 moderno, i antiguo,' manza
na 210 

ídem de la Torrecilla Leal, núm. 21 v 23 moderno, 16 
y 17 antiguo .* ; < # t 

ídem de la Magdalena, núm. 31 moderno, 10 antiguo*, 
manzana 8 

167) 

168[ 

m 

170 

171 
l',2 

173 

176 

173 

B| 
L% 

1=2 

155 

* 

las 

ídem Plaza Mayor, núm. 28 y 29 antiguo, 15 moderno, 
manzana 168 

ídem de Oriente, núm. 8 moderno, 6 antiguo, manza
na 104 

ídem de Mesón de Paredes, núm. 44 moderno, 1 an
tiguo, manzana 66 * 

ídem de Santa Isabel, núm. 3 antiguo, 23 moderno, 
manzana 24 

ídem Pretil de los Consejos, núm 26 moderno, 1 an
tiguo 

ídem de la Cabeza, nüm. 40 moderno, 26 antiguo, man
zana 37 

ídem del Rubio, núm. 48 y 49 antiguo, 25 moderno, 
manzana 472 

ídem Plaza do Bilbao, núm. 21 antiguo, 9 moderno, 
manzana 301 

ídem de la Manzana, núm. 18 antiguo, 19 moderno, 
manzana 199 

Ildem del Mira el Rio Baja, núm. 5 anticuo, 18 moder-
D. Juan González Bernal/ no, manzana 98 ¿ 

Udem de la Ruda, núm. 26 antiguo, 3 moderno, manza
na 83 

ídem del Barquillo, núm. 3 antiguo y moderno, man
zana 307 • 

ídem de la Cruz, núm. 16 uuevo, 4 antiguo, manza
na 210 

ídem Mayor, núm. 10 antiguo, 24 moderno 
ídem de Toledo, núm. 2, 3 y 4 antiguo, 116 moderno, 

manzana 102 
ídem de la Ruda, núm. 6 antiguo, 13 moderno, manza

na 87 
ídem del Rollo, núm. 7 moderno, 3 antiguo, mauza-

na 181 
ídem del Prado, núm. 5 antiguo, 21 moderno, manza

na 220 
ídem del Desengaño, núm. 1 y 3 antiguo, 25 moderno, 

manzana 367 * 
ídem ile la Palma, núm. 15 y 17 moderno, 23 y 24 an

tiguo, manzana 453 
ídem de San Isidro, núm. 6 antiguo, 18 moderno, man

zana 121 
ídem Plaza de Livapiés, núm. 11 nuevo, 6 novísimo, 
ídem de la Morería Vieja, núm. 14 antiguo, 28 moder

no, manzana 139 
ídem de Mesón de Paredes, núm. 1 antiguo, 11 moder

no, manzana 61 
ídem de Santa María, núm. 30 moderno, 7 antiguo, 

n...:./ •!] i 212 i 
ídem del Pez, núm. 2 antiguo, 23 moderno, manza

na 472 
ídem del Olivar, núm. 26 moderno, 6 anticuo, manza

na 13 
ídem de la Cava Baja, núm. 2 antiguo, 51 moderno, 

manzana 149 
ídem Plaza del Progreso, núm. 9 moderno, 4 antiguo, 
• manzana 13 

ídem del Olmo, núm. 3 moderno, 15 antiguo, manza
na 37 

ídem de la Cava Baja, núm. 23 antiguo, 42 nuevo, man
zana 150 • 

ídem de San Hermenegildo, núm. 4 antiguo, 8 moderno, 
manzana 5'J7 

ídem del l'ortillo, núm. 9 moderno, parte del 5. 7 y 8 
antiguo 

ídem del Prado, núm. 5 antiguo, 21 moderno, manza
na 220 

ídem de la Fe, núm. 12 antiguo y moderno, manza 
na 31 

REP) OS Importe de ]& capitalización. • IMPORTE 

CAPITAL anuo 

A plazos. A l contado. 

da 

las anualidades. 
TOTAL 

Pecha en que 

se aprobó la transmisión. Pesetas. Cents. Pías. CtS. Pesetas. Ce"nts. Ptas. Cts. Pesetas Cents. Pesetas. Cents. 

Pecha en que 

se aprobó la transmisión. 

• 

6.000 

| n:.;y* ¡ i i 

150 2.500 • 900 3.400 16 de Octubre de 1886 
5.514 70 137 86 2.297 66 » 857 16 2.124 82 » 
4.604 101 70 1.695 610 20 2.305 20 

735 22 05 367 50 » 132 30 499 80 1* 
1.603 35 45 10 751 66 270 60 1.022 26 i 

8.950 223 75 3.742 50 » 1.342 50 5.085 » 
1.500 45 750 • » 270 1.020 9 

4.162 50 104 0G 1.734 33 b 624 36 2.858 59 • » 
6.500 162 50 2.708 33 • 981 3.689 33 9 

4.000 100 1.666 66 » 600 2.266 66 9 

2.078 25 62 34 1.039 12 • » 1.039 12 9 

12.500 875 6.250 » 2.250 8.400 9 

9.500 285 4.750 9 1.710 6.460 9 

167 50 5 02 a 50 20 15 06 65 26 . . I I I •!.!. |» «c 
1.519 75 46 19 744 87 278 94 1.053 81 1.519 75 46 19 744 87 • 278 94 1.053 81 

20.003 50 600 10 10.001 75 > . 8.600 60 13.602 75 i i 1» 

1.450 36 25 604 16 » 217 60 921 66 • 
1.313 21 82 83 364 77 98 49 463 26 » 

13.750 412 50 6.875 » 2.475 9.350 9 

18.833 33 565 9.416 66 » 3.390 12.806 66 a 

758 50 22 75 379 25 136 50 515 75 a 

2.205 75 66 17 1.102 87 397 02 lo499 89 > 

4.707 65 117 69 1.961 52 706 14 2.667 66 » 
2.250 67 50 1.125 i 405 1.630 9 

2.737 75 82 13 1 368 87 i 492 78 1.861 65 » 
17.500 437 50 7.291 66 9 2.625 9.916 66 » 
5.590 137 60 2.291 67 9 825 3.116 67 

16.50'> 
9.200 

412 5n 
276 

6.8U 66 
4.600 

» 
» 

2.475 
1.650 

9.316 66 
6.256 

» » 
2.200 66 1.100 t) 396 1.496 » 
1.100 55 916 66 9 330 1.246 66 O 

2.415 73 35 1.222 50 » 440 10 1.662 60 a 

825 16 50 275 9 99 374 9 

11.000 275 4.583 33 B 1.650 6.283 83 a 

1.737 50 53 62 S93 66 » 321 72 1.215 38 9 

1.650 
2.000 

i . - | 
60 

825 
1.000 

» 
9 

297 
3GO 

1.122 
1.360 

• 
a 

9.000 270 4.500 1 » 1.620 6.120 a 

875 25 26 25 437 62 • 157 50 595 12 » 
1.447 50 43 42 723 75 a 260 52 9S4 27 a 

15.000 450 7.500 V 2.700 10.200 » . 

2.056 25 61 68 1.023 12 • 370 08 1.398 20 » 
1.500 45 750 270 1.020 B 

6.875 171 -7 2 861 58 » 1.031 22 • 8.895 80 • ' « -a> 

1.875 41 28 » 453 33 123 75 5S2 03 l 

412 50 » 123 70 37 11 160 31 • 
269 50 3 08 a 80 80 24 24 105 01 • 
110 3 30 a 33 9 90 42 50 » 

450 11 25 » 112 50 33 75 146 25 » 
275 8 25 9 82 50 24 75 107 25 9 

dé laa -C p u b l ] c o e n 0 ? t e perioUico oficial á fin de que I03 solicitantes de las transmisiones de censos á que se refiere la relación que antecede, veriñquen el pago del 
**rid í r f , 1 0 1 8 1 1 , 8 6 dentro dH plazo de 13 día», en cumplimiento de lo que dispone el art. 2 . r del Real decreto de 5 de Junio último. 

y de Octubre de 1886.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 



J u e v e s ^ de Oclubre Ue 1886. 

ADMMSTRACION DE COMI l lÜC IOÜES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID 
U 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1886-87 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en esta capital del segundo trimestre del presente año económico de la contribución territorial -
esta Administración ha acordado publicar lo siguiente: 6 'Odusüiai 

1.' La Recaudación está dividida en las zonas que marca el estado que va á continuación, expresivo de los barrios que comprende cada una, nombre de los Recaudadora 
de la cobranza y señas de las casas donde tienen establecidas las oficinas. e Q C 4 ' g íd 0 ^ 

Zonas. 

1.» 
2 * 
3.» 
4.» 
5.* 
6.* 
7 * 
8.* 
9.» 
10 
11 
12 
13 
i ; 
13 
16 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
Ídem 
Universidad. 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospicio 
ídem 
Buena vista. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital 
ídem 
Inclusa. 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 

, ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganitos, Bailen, Vergara y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia,*Reina, San Marcos*, Libertad y Belén... 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo y calle de Atocha ' 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro : . 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calalrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzuelay Puerta de Toledo 
Carretas, Gonslitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudios, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael Aranda 
D. Miguel Gregorio Ramos... 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano... 
D. Andrés Avelino Umbert... 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Ramón del Valle (interino) 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 53. 
ídem, id. 
Abada, 25, principal. 
Corredera Baja, 33. 2.° 
Milaneses. 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería, 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 2 
Hortaleza,41. 
ídem, 75, 2.° 
Santa María, 18, principal. 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, principal, 
ídem, id., id. 
Embajadores, 14. 
ídem, íd. 
Estudios, 2,2.° izquierda, 
ídem, íd. 
Mesón de Paredes, 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.* izquierda. 

2. a De conformidad con lo que dispone i el art. 14 de la instrucción de 20 de Mayo de 1881, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que deba el contribuyente 
lio que conste en los mismos, escrito eñ virtud de los avisos facilitados por ellos á esta Administración ó á la Delegación del Banco de España, practicando este servicio desde el 
20 de Noviembre próximo. 

8, 

al domo. 
diaL*tf 

recargos 
más antiguos. 

Los recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ó más trimestres se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos coa 
s en que hubiera incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por los trimest 
tiguos. 

4.* Exigirán y conservarán el recibo talonario, facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Rocaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago, siendo nulo cualquier 
otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

5 
guno 

* Los Recaudadores no tienen facultades para enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad ni parte esencial de ellos; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por liner 
o de estos errores, vendrá el Recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá y autorizará al respaldo do dicho recibo; en esta dlnM al

ción ya no puede negarse á satisfacerlo el deudor, baio la pena de incurrir en los apremios de instrucción. ~ * V i " a ^ P 0 * " 
6.' El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuuo aviso, no tiene derecho á reclamar porque no le hayan llevado los recibos á la nutra 

oasa que-habite. 
Madrid 25 de Octubre de 1806.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital acordadas y co
municadas hasta el 15 del mes corriente, 
y hecha la conminación oportuna me
diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia y Diario de Avisos, para 
satisfacer dichas cuotas sin recargo, se 
han presentado en esta Administración 
certificaciones individuales de los contri
buyentes que aparecen en descubierto 
por el referido concepto; en vista de los 
cuales, y según lo dispuesto en el art. 21 
de la instrucción de 20 de tyayo de 1884, 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo que se les señaló convenientemen
te, quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no sa
tisfacen los morosos el principal y recar
go referidos, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al re
caudador la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid 26 
de Octubre de 1886.=El Administrador 
de Contribuciones, José A. López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 26 de Octubre de 1886.=José 

A . López. 

P R O V I D E N C I A S JUD IC IALES 
Juzgados de primera instancia. 

INCLUSA 

Por la presente cédula, que se forma
liza en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, dictada el día 5 
del corriente en los autos ejecutivos que 
sigue D. Pedro González Díaz contra Don 
Felipe Mingo García, se cita á éste por 
no ser conocida su actual residencia, á 
fin de que el día quinto útil siguiente á 
la publicación de esta cita en el BOLETÍN 
de la provincia ó Diario de Avisos, el úl
timo que lo verifique, y hora de las dos 
de la tarde, comparezca en la Audiencia 
del Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, para presiar confesión pedida por su 
contrario; bajo apercibimiento que si no 
lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 Octubre 1886. = V . ° B . ° = 
Mariano Fouseca.=El Escribano, Fla-
viano Uldarico de la Torre. 44 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Magis
trado de Audiencia territorial de esta Cor
te y Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lucio García Muñoz, 
hijo de José y Jenara, natural de Cara-
banchel Alto, casado, cociuero, de 30 
años de edad; y Teresa Alcalde Casauz, 
hija de Dionisio é Inoceuta, natural de 
esta Corte, soltera, cantante de café, de 
22 años, arabos domiciliados en la calle 
de Jesús del Valle, núm. 6, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días se presenten 
en este Juzgado á fin de cumplir las pe
nas á que respectivamente están conde
nados en la causa que se les ha seguido 
á instancia de Doña Sergia Rey Tejero, 

esposo del primero por el delito de adul
terio; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Eucargc á todas las Autoridades civi
les y militare? y agentes de la policía 
judicial, procedan á la detención de di
chos procesados, poniéndoles á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 14 de Octubre de 1886.=Isi-
dro Esquer.=El Escribano, Felipe Ló
pez. 

COLMENAR VIEJO 

RECTIFICACIÓN 

Eu el edicto del Juzgado de Colmenar 
Viejo, eu autos entre D. José Requena y 
D. Francisco Leonor, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del 19 de Octubre, se 
consignó, por error material, tercera su-
basta con sujeción, á tipo, debiendo decir 
tercera subasta sin sujeción i Upo. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de esta vi.la de Navalcar-
nero y "su partido. 

Por el presente se cita y llama á 
José Pouce González, soltero, de 22 años 
de edad, natural de Barcelona, vecino 
que ha sido de Madrid, domiciliado en la 
calle de Leganitos, núm. 4, cuarto se
gundo, núm. 3, y Lorenzo Casas, que ha 
estado de dependiente en el estableci
miento de Juan Lavara, en el puente de 
Val t e c a s , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero de dicho sujeto se igno
ran, para que dentro del término de diez 
días s i g u i e n t e s á la iuserción del presente 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Ga
cela de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia judicial eu la causa que en él ae ins
truye por robo en la causa de Mariano 
Martín Esquindelet, vecino de Aravaca, 
el 19 de Mayo último; previniéndoles que 
si no comparecieren les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Octu
bre de 1886.=Diego López Moya .=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Agustín Jorganes y Alar, Jucx 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Conde Feijóo, Ayu
dante tercero que ha sido del penal ds 
esta ciudad, y á Tomás Viáo .Sautin, 
coufiuado que fué también del presidio 
de esta población, para que el día 15 de 
Noviembre próximo y hora de las oooa 
de su mañana, comparezcan en la salad» 
audiencia de este Juzgado coú los me
dios de prueba de que intenten valen* 
para la celebración enjuicio de falta» qo* 
contra el Sr. Conde se sigue por lestoo** 
al Vián; y también se cito, llama y em
plaza á los testigos de cargo D. Cayeta
no Ovejero, Capataz que era de dicho pa
nal, y José Franco Rodríguez, confina^ 
del mismo, cuyo paradero de ambos » » 
como el de las partes se ignora, pa* 
que en el día y hora referidos compaf*' 
can á declarar en el mencionado jmcioa» 
faltas; apercibiendo á todos que \¿1 
comparecer en el día y hora de*tg°*~** 
se seguirá el juicio en rebeldía y le* P** 
rara el perjuicio que hava lugar. . 

Dado en Alcalá de "Henares * * ¡ J T 
Octubre de 1886.=Agustín Jorganeav-
Por su insudado, Agustín García. 

A S U M I O S 
Se ha extraviado ona petra _ del Baal 

Sitio de San Ildefonso el día 18 de Oj j j 
bre, de la propiedad de Carlos A i * * 
Rodríguez. 

Señas. 
Edad 28 meses, alzada seis 

media, pelo negro, herida en la c * y v J ¡ j | , 
Puede entregarse á su dueño ^ fj0 
Cava Alta, posada de los Aoge.es- ^ 

MAMUD: 18S8.-

http://Aoge.es-

